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RESOLUCION del Tribunal elel concurso-opostcton 
restringldo para cubrir vacantes en tos Institutos 
PravtnCtales de Pstcologia ·Aplicada y Psico·teenia, 
por la que se convoca a los opositores. 

De conformidaa con la dispuesw en la Orden m1Il1sterlal 
de 26 de mayo de 1966 por la que se convoca concul"SQ'OPOBl­
ción restringido para ,'ubrlr vacantes en los Institutos Provin­
ciales de PSICología Aolicada y Psicotecnia . se convoca a los 
sefiores opositores admitidos parn la realización de 106 corres­
pondientes ejercIcios que tendrán lugar en el Instituto Nacio-. 
nal de PSicologí a Aplicad a y Psicoteenla el día 8 de mayo oró­
xlmo, a las cinco je la tarde 

Madrid. 28 de marzo de 1967.- El Presidente, Germain. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Dzputacton Próvincial ele Se­
mita por la que se hace publica la composición del 
Tribunal que ha de juzgar la oposición directa y 
libre para proveer dos plazas ele Médicos especia­
lizados en Psiquiatria del Cuerpo Médico de la Be­
neticencra Provincial. 

Composición del I'ribunal que na de Juzgar la OposicIón 
directa y libre para proveer dos plazas de Médicos ·especializa­
dos en · P siquiatrla del Cuerpo Médico de la Beneficencia Pro­
vincial de Sevilla 

Presidente titular: Doctor don Ricara o Royo-Villanová Mo-
rales 

Presidente suplente · Doctor don Ramón S arró Burbano. 

Vocales : 

Vocal primero. Titular. don Manuel Saforcada Adema, Aca­
demia de Barcelona: suplente. don Juan J López Ibor. Univer­
sidad de Madrid 

Vocal segundo : Titular, don Nicanor Ancochea Hombravella . 
Diputación Provincial de Barcelona; suplente. don Fernando 
Torra Mayol. Diputacion Provincial de Ba.rcelona 

Vocal tercero · Ti·tular. don Agustin Se r r a te Torrente. 
P . A N. A. P .: suplente don José Pons Balmes. Ayuntamiento 
de Barcelona. 

Vocal cuarto: TitUlar. don José Maria Pigem Serra, Dipu­
tación Provinci~ de Gerona; suplente, don José Maria Villa­
cián Rebollo. Dipu tación Provincial de Valladolid. 

El Presidente y los cuat.ro Vocales. pertenecientes a la re­
lación de examinadores de personal hospl tal ario, han sido de­
signados por la DirecCión General de Sanidad en la forma pre­
vista en e l artículo tercero del Decreto del Ministerio de la Go­
bernación de 10 de agos.tQ de 1963. 

Actuará de S<>cretario del Tribunal don Victoriano Vila Ga­
leano, Oficial Técnico-administrativo, Letrado. de la Excelen­
tísima Diputación Provincial de Sevilla. 

Lo que se hace pÚblicO en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo cuarto del Decreto de 10 de agosto de 1963. con la 
advertencia de Que en el plazo de quince dtas hábiles. a con­
tar desde el sigUlente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estadoll podrán Impugnar los interesa­
dos el nombramIento del Tribunal o de alguno de sus miem­
bros. de estlma,r dicho nombramiento contrario a las disposi­
ciones vigentes, conforme a lo prevenido en el articulo sexto 
del mencionado DecreLO. en relación con lo dispuesto en el Re­
glamento de Opo..~iciones y Concuroos de 10 de mayo de 1957. 

Sevilla. 21 de marzo de 1967.-E.l Presidente. Carlos Serra 
y Pablo Romero.-1.614-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento ele Barcelona re­
ferente a la oposición libre para praveer dos pla­
zas de Conservador técnico de Museos e Institu­
ciones culturales (Museo Etnológico). 

El «Boletin Oficial de la Provincia de Barcelona» número 65. 
de 17 de marzo de 1967, publica integr·as las bases que han de 
regir en la oposición libre para proveer dos plazas de ConSer­
vador '!'écnlco de Museos e Instituciones Culturales (Museo Et­
no~ógico), consignadas en las plantillas con el grado retribúti­
vo 15 y dotadas en la partida 63 del presupuesto con el ~eldo 
base de 25.000 pesetas y retribución complementaria de 20.750 
pesetas anuales. y Iris demás deberes y derechos inherentes al 
cargo. . 

Quienes deseen tomar par te en La oposiCión deberán presen­
tar la instancia en el Registro general, dentro del Improrrogable 
plazo de treinta dias hábiles. a contar desde el siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el «Boletin Oficial del 

EsladO». manifestar en dicho documento que reunen Ladas 1 
cada una de .las condiciones : exigidas en la base segunda y 

. acompafiar el recibo acreditativo de haber abonado 150 peSetas 
como derechos de examen. 

Lo que se pUblica en cumpllmlento de lo dlSPUeSto en el 
articulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local. de 30 de mayo de 1952. y articulo segundo del Reglamentó 
sobre Régimen General . de OposiCiones y Concursos de los Furi­
cionarlos PÚbl1C9S.- de 10 de mayo de 1957 

Barcelona, 18 de ,mlrZO de 1967.-El Secretario generaJ., Juan 
rgnacio BermeJo y GirQnés.-l.63o-A. . 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re­
ferente ala opo,ición libre para proveer cuatro 
pla?as ele Conseri;adoT técnico de Museos e Insti­
tuciones culturales ' (Museo de Historia ele la Ciu- · 
dad) . 

El «Boletln Oficial de la PrOvincia de Barcelona» número 65, 
de 17 d e marzo de 1967, publ1ca integras las bases que han de 
regir en la oposición libre Para proveer. cuatro plazas de OQ'n­
servador TécniiJq de Museos El Instituciones Culturales (MUSeo 
de Historia de · le. CiUdad) cpnsignadas en las plantillas con 
el grado retributivo .~ y do· .¡das en la partida 63 del presu­
puesto con el sueldo base de 25.000 pesetas y retribución com­
plementaria de '20.750 pesetas anuales V los demás deberes.' y 
derechos Inherentes al cargo. . 

Quienes deseen tomar par te en la oposIción deberán presen­
tar la instancia en el Registro géneral, dentro del Improrrogable 
plazo de ~relnta días ' !lábiles a contar desde el siguiente él 
de la publlca.ci9n de la. convoca toria en el «Boletin Oficial dél 
Estado». manlfe,star en dicho documento que reúnen todas Y 
cada una de las condiciones exigidas en la base segunda y 
acompañar el recibo acreditativo de ha ber abonado 150 pesetas 
como derechos de examen . 

Lo que se pUblica en cumplimlento de lo dispuesto en el ~ ­
articulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 1 .. 
Local. de 30 de Q1ayo de 1952, y articulo segundo del Reglamento 
sobre Régimen l;Jefleral de (¡posiciones y Concursos de los Fun-
cionarios Públicos. de 10 de mayo de 1957 ' 

Barcelona. 18 de marz.o de ¡967 -El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-1.63,1-A. . 

RE$QLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re­
ferente a la oposición libre para proveer una pla2a 
de 'Consevador técnico de Museos e Instituciones 
culturales (Gabinete Numismático). 

. '" 
El «Boletin QfiCIal de la Provincia de Bar'celona» número 66, 

de 18 de marzo. de 1967, publica integras las bases que han de 
regir en la opo,s1ción libre para proveer una plaza de Conser­
vador técnico de Mu,,;eos e ·Instituciones Culturales . (Gabinete 
Numismático) , conslgn!l-(la en las plantillas con el grado retri­
b.utivo 18 y dotada -en la . partida 63 del presupuesto con el suel­
do base de 28.000 pesetas Y retribución complementaria de 
23.240 pesetas anuales V los demás deberes y derechos inhé-
rentes al cargo , . 

Quienes deseen lomar parte en .,¡ concurso deberán presen­
tar la Instancia acompafiada de los documentos acreditativos · 
de los méritos 9ue aleguen en el Re~tro · General dentro del ' 
unprorrogable plazo dé treintll dias hablles, a contar · desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el <eBoletin 
Oficial del Estado» · . 

Lo que se pubUca en cUrn,plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local y articulo segundo .del Reglamento de 10 de mayo de 19;517 
sobre Régimen Penera.l de Oposiciones y Concursos de los Fun-
Cionarios Públ1Cj)S . 

Barcelona, ZQ ·de matzo de 1967.-EJ. Secretario general, Juan 
Ignacio Bérme.l0 y Gironés.~1.V3,2-A. 

RE.SOLUClON, elel Ayuntamiento de Barcelona re­
ferente a la oposición libre para praveer dos ·plaza! 
de Conservador técnico ele Museos e Instituciones 
culturales (Instituto ele Historia ele la Ciud.cu!). 

El iSoletin- Oficial de la ProVincia de Barcelona» núme-
ro 66, de 18 de marzo de 1967, publ1ca integras las bases que 
han de regir .e~ la oposiciPn libre para proveer dos plazas de 
Conservador técplco de Mu.se06. e Instituciones Culturales (!ns­
tituto de Hlstor'la de la Ciuda(i) , consignadas en las plantillas I 
con el grado re.tír1butivo 1-5 y dotadas en la partida 63 del pre- > 

supuesto con el sueldQ base de 2'5.000 pesetas y retribución . 
complementartade 20 750 pesetas anuales y los demá.s debereS 
V derechos Inherentes al cargo. 

Quienes deseen tomar paTt,e en la oposición deJ?erán pre­
sentar ' la instancia en ~l Registro General dentro del impro­
rroga.ble plazo ·de · treinta diás · hábiles-, a contar desde el si­
guiente al de la pUlblic.,,1-tón <le la cOnvoea.toria en el cBOlét#l , -:r-
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Oficial del Estado», manifestar en dicho documento que re­
unen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda y acompañar el recibo acreditSltivo de halber abonado 
150 pesetas como derechos de examen. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art ículo 2,2 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
:J;,ocal de 30 de mayo de 195Q y artículo segundo del RegJamento 
sobre Régimen Gener·al de Oposiciones y Concursos de los Fun­
cionarios Públicos de 10 de mayo de 1957. 
. Ba.rcelona, 20 de marzo de 1967.---El Secretario generll'l, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-1.633-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re­
ferente al concurso restringido para proveer una 
plaza de Director técnico de Museos (Servicios Téc­
nicos de Museos). 

El «iBoletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 67. 
de 20 de marzo de 1967, pUblica integras las bases que han de 
regir en el concurso. restringido para proveer \.IDa plaza de 
Director Técnico de Museos (Servicios Técnicos de :Museos), con­
signada en las plantillas con el grado retributivo · 18 y dotada 
en la partida 63 del Presupuesto con el sueldo base de 28.000. 
pesetas y retribución complementaria de 23.2'40 pesetas anuales 
y los demás deberes y derechos inherentes al cargo. 

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán · presen­
tar . la instancia, acompañada de los documentos acreditativos 
de los méritos que aleguen, en el Registro general, dentro del 
improrrogable plazo <l'e treinta días hhábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Lo que se pUblica en cumplimiento de lo dispuesto en. el 
artículo 2Q del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local, de 30 de mayo de 195Q, y artículo segundo del Reglamento 
sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos de los Fun-

'" cionarios Públicos, de 10 de mayo de 1957. » Barcelona, 20 de marzo de 1967.-El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gíronés.-1.629-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re­
ferente al concurso restringido para proveer una 
plaza de Director técnico de Museos (Museo de Ar­
tes Decorativas) . 

El <<!Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» nÚlhe­
ro 66, de 18 de marzo de 1967, publica íntegras las bases que 
han de regir en el concurso restringido para proveer una plaza 
de Director técnico de Museos (Museo de Artes Decorativas), 
consignada en las plantillas con el grado retributivo 18 y do­
tad·a . en la partida 63 del presupuesto con el sueldo base de 
28.000 pesetas y retribución complementaria de 23.240 pesetas 
anuales y los demás deberes y derechos inherentes al cargo. 

Quienes deseen tomar parte en el concurso restringido de­
berán presentar la instancia, acompañada de los documentvs 
acreditativos de los méritos que aleguen, en el Registro General 
dentro del improrrogable p'lazo de treinta días hábiles, a contar 
desde el sigUiente al de la pUblicación de la convocatoria en 
el <<!Boletín Oficial dcl Estado». 

,~ . 

Lo que se pUblica en cumplimiento· <!-e lo dispu~~ en. el 
artículo ~ del · Reglamento de FuncionariOS de Admm1Stración 
LocaJ. de 30 de mayo de 1952 y ll'rtículo segundo del Reglamen­
to sobre Régimen General de Oposiciones y Concurso.s de los 
Funcionarios PúbliéoS de 10 de m ayo de' 1957. 

.Barcelona, 20 de marzo de 1967.-El Secret.acio general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-1.634-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re­
ferente al concurso restringido para proveer una 
plaza de Director técnico de Museos (Gabinete 
Numismático) . 

El <<!Boletin Oficial de 'Ia Provincia de Barcelona» númé­
ro 67, de 20 de marzo de 1967, public·a íntegras las bases que 
han de regir en el concurso restringido para proveer una pla.­
za de Director técnico de Museos (Gaibinete Numismático), co~­
signada en las plantillas con el grado retributivo 18 y 10tada 
en la partida 63 del presupuesto con el sueldo base de 28.000 
pesetas y retribución complementaria de 23.240 pesetas aLua­
les y loo demás deberes y derechos inherentes al c~ú 

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán pre­
sentar la instancia, acompañada de los documentos acreditativos 
de los méritos que aleguen, en el Registro General dentro del 
improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado» . 

Lo que se pUblica en cumplimiento de lo dispues to en el 
artículo 22 del 'Reglamento de Funcionarios de Administración 
LOcal de 30 de · mayo de 1952 y artículo segundo del Regllamen­
to sobre' Régimen General· de Oposiciones y Concursos de loo 
Funcionarios Públicos de 10 de mayo de 19'57. 

Barcelona, 20 de marzo de 1967.-El Secretario general. Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-1.63'5~. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Elche por la 
que se hace pÚblico el resultado del concurso cele­
brado para cubrir un'a vacante de Jefe de Negocia­
do de la escala técnico-administrativa de esta Cor­
poración. 

En resolución al concurso restringido de méritos convocado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 216, de 9 de sep­
tiembre, y de la provincia número 190, de '2f1 de agosto, ambos 
de 1966, para cubrir una plaza de Jefe de Negociado vacante 
en la plantilla de este Ayunt&miento, cuyO concurso tuvo lugar 
el ' día 17 de marzo del corrien te año, la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 22 del actual, acordó, 
de conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal que 
ha juzgado dicho concurso, nombrar en propiedOO a doña Am­
paro Albentosa Sánchez para cubrir la referida vacante de Jefe 
de Negociada de l¡¡, Escala T écnico Administ.rativa de este AyUn-
tamiento. . . 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Elche, 25 de marzo de 1967.-EJ Secretario, Severino Herranz. 

El Alcalde, Vicente Quiles.-1.628-A. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE MARINA 
ORDEN de 1 de abril de 1967 por la que se con­
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, con 
distintivo blanco, a don Mariano Núnez-Varade 
Alegria. 

'En atención a los méritos contraídos por el Director Gerente 
del diario «El Adelanto», de Salamanca, don Mariano Núñez­
Varade Alegría, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval 
de segunda clase, con distint ivo blanco. 

Madrid, 1 de 3!bril de 1967. 
NIETO 

ORDEN de 1 de abril de 1967 por la que Se con­
cede a don Fernando Miralle.~ Vidal la Cruz del 
Mérito Naval dé segunda clase, con distintivo 
blanco. 

A propuesta del Almirante Capitán General del Departa­
mento Marítimo de Cartagena, de conformidad con lo' informa­
do por la Junta de Clasificación '1 Recompensas y ' en atención 

a los méritos contraídos por el Asesor jUrídico de la Ayudantía 
Militar de Marina de Burriana don Fernando Miralles Vidal, 
vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, 
con distintivo blanco. 

Madrid. 1 de 3!br11 de 1967. 
NIETO 

ORDEN de 1 de abril de 1967 por la que se con­
cede a don Fernando María Gámez de León la 
Cruz del Mérito Naval de segunda clase, con dis­
tintivo blanco. 

. A propuesta del Almirante Capitán General del Depll'rtamen­
to Marít imo de Cádiz, de conformidad con 10 informado por la 
Junta de Clasificación y Recompensas y en atención a los mé­
ritos contraídos por el Asesor jurídico de la Ayudantía MJUtar 
de Marina de Sanlúcar de Barrameda don Fernando María 
Gómez de León. vengo en concederle la Cruz del Mérito Na.va.l 
de segunda clase, con distintivo blanco. 

Madrid, 1 de abril de 1967. 


